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BOLETIN OFICIAL DE LA DE BUR60S.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(fie la Gaceta núm. 508 )

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Según me parti cipa el Sr. Juez 
municipal de Torregalindo, desde 
el dia 19 de Octubre último se ha
llan depositadas en aquella locali
dad dos reses lanares merinas, 
ambas tienen la señal de abuzadas 
por delante con muescas y tarjo 
en las orejas.

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de su dueño, quien 
en el plazo de 60 dias podrá pasar 
á recogerlas, previo el pago de los 
daños y gastos que hayan ocasio
nado.

Burgos 3 de Noviembre de 1894.
El Gobernador

Simón Sainz ele Caramela.

PROVINCIAL
Eoctracto de su sesión del día 14 de 

Agosto de 1894.
Abierta á las diez y media de 

*a mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Santos Ortega y asis
tencia délos Sres. Tarto, Cecilia 
y Diez, diose lectura del acta de la 
anterior de 11 del actual y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
l°s asuntos de quintas señalados 
Para este dia que á continuación 
Se expresan:

Merindad de Castilla la Vieja. 
-1894.—Gregorio Rivera Pereda, 
sorteable.

Caleruega.—1894.-Alfredo Apa
ricio Cabeza, pendiente.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando el que se le ha dirigi
do el limo. Sr. Director general 
de Administración del Ministerio 
de la Gobernación en que se or
dena se ponga de oficio en cono
cimiento de las partes interesadas 
á fin de que en el plazo de diez 
dias,á contar desde la publicación 
de dicha órden en el Boletín oficial 
de la provincia, puedan alegar y 
presentarlos documentos ó justi
ficantes que consideren favora
bles á su derecho en el expediente 
instruido sobre nombramiento de 
Depositario hecho á favor de D. 
Pedro Polo Gómez; y la Comisión 
acordó quedar enterada.

Dada cuenta de la comunicación 
del Sr. Diputado Inspector Direc
tor interino del Hospicio provin
cial, participando el fallecimiento 
de D. Justo Arnaiz, maestro del 
taller de tejidos de aquel asilo be
néfico, así como el nombramiento 
interino que ha hecho en favor de 
D. Pedro Garcia Arnaiz, tejedor, 
vecino de esta ciudad, para el 
desempeño de aquel cargo: la Co
misión acuerda quedar enterada 
con sentimiento de este desgra
ciado suceso, confirmar el nom
bramiento interino de que queda 
hecha referencia con el haberasig- 
nado en presupuesto para la re
tribución del cargo, y que se dé 
conocimiento de todo al Sr. Presi
dente de la Diputación, Ordena
dor de pagos, á fin de que pueda 
verificarse el pago al citado D. Pe
dro Garcia Arnaiz del sueldo que 
vaya devengando.

Dada cuenta de la instancia de 
Trifon Santa Maria, natural de 
Burgos, de oficio sastre, vecino de 
Portugalete, pidiendo que se le 
entregue un jóven asiladodel Hos
picio provincial que trasladán
dose á aquella villa, pueda per
feccionarse en dicho oficio, obli
gándose á suministrarle su sus

tento y á educarle: la Comisión 
acuerda acceder á la citada pre
tensión, debiendo formalizarse el 
correspondiente compromiso se
gún las prescripciones del regla
mento del expresado asilo.

A la consulta que ha dirigido 
el Alcalde de Santa Gadea del 
Cid en oficio trasladado por el Sr. 
Gobernador civil de la provin
cia con fecha 4 del corriente so
bre la ruta que han de tomar 
los bagajes que desde Burgos 
vayan para Bilbao y pernocten en 
Pancorbo: se acordó contestar que 
el pueblo de Santa Gadea no tiene 
obligación de recibir y conducir 
los bagajes que dejen en el mismo 
los encargados de Pancorbo y 
Espejo, y que se advierta á D. 
Hermenegildo Bocos, represen
tante en Pancorbo del contratista, 
que en lo sucesivo no debe dejar
los en Santa Gadea,sinó llevarlos 
á la primera etapa de la provin
cia de Alava y que á la vez se 
traslade este acuerdo á la Diputa
ción provincial de Vitoria rogán
dola tenga á bien prevenir al 
bagajero de Espejo ó al de la 
etapa mas próxima á esta provin
cia por la carretera de Vizcaya, 
que tiene obligación de conducir
los hasta la etapa de Pancorbo.

Vista la comunicación del Al
calde de Lerma en que manifes
taba que en el anterior dia 3 se 
negó el encargado del servicio de 
bagajes en aquel cantón D. Pedro 
Rubio á facilitar los que se le 
pidieron para los pobres transeun
tes Domingo Barquero y Antonio 
Isen y su esposa Romualda hasta 
el próximo cantón de Bahabon; la 
Comisión acuerda que se traslade 
dicha queja al expresado repre
sentante D. Pedro Rubio para que 
conteste en el término de 8 dias 
lo que considere procedente.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Castrillo de Murcia el reparti
miento de cosumos y el adicional 
formados por el Ayuntamiento de 
su presidencia para cubrir el 

déficit del presupuesto de este 
año económico, ni la copia certifi
cada de la órden de la Adminis
tración de Impuestos de esta pro
vincia sobre su aprobación, para 
resolver en su vista sobre el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Felipe Sanz y otros 8 vecinos 
de aquel pueblo contra los expre
sados repartimientos: la Comisión 
acuerda prevenir á aquella auto
ridad local que remita dichos 
documentos en el término de 8 
dias, conminándole con la multa 
de 15 pesetas para el caso de que 
no lo verifique.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, de alea
da interpuesta por D. Urbano 
Julián González, vecino de Cia- 
doncha, contra la providencia del 
Alcalde de aquel pueblo en que 
le impuso una multa de 5 pesetas 
por habérsele escapado á un pra
do del común una yegua de su 
propiedad: la Comisión acuerda 
informar que procede desestimar 
el recurso de que queda hecho 
mérito.

Visto el recurso de alzada in
terpuesto para ante el Ministerio 
de la Gobernación por el Alcalde 
del Valle de Mena, en nombre del 
Ayuntamiento de su presidencia, 
contra los acuerdos de esta Cor
poración de 12 de Mayo, 4 y 25 de 
Junio últimos relativos al abono 
de las dietas devengadas por Joa
quín Saez, como comisionado de 
apremio por descubiertos del con
tingente provincial: la Comisión 
acuerda que se le dé el curso cor
respondiente.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Pi- 
nilla délos Barruecos en solicitud 
de perdón de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos en el 
dia 23 de Julio último: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde que 
remita á la mayor brevedad nueva



justificación por tres testigos pro
pietarios, mayores contribuyentes 
por territorial, en que se exprese 
cuál sea la importancia de las pér
didas sufridas, certificación expe
dida por los peritos prácticos y 
testimonio expedido por el Secre
tario del Ayuntamiento, así como 
la relación nomina! de los contri
buyentes perjudicados con suje
ción á lo dispuesto por el precita
do art. 100 del reglamento en sus 
párrafos 2.°,3.°,4.° y 5.°, así como 
3 pesetas en pólizas ó papel de 
pagos al Estado para reintegrar 
las diligenciasde dicho expediente.

Así bien se acordó devolver al 
Alcalde de Castrovido las declara
ciones de los testigos y peritos que 
obran en el expediente instruido 
en aquella localidad de perdón de 
la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó so
bre sus camposen el dia 23 de Julio 
último, así como la relación nomi
nal de los contribuyentes perjudi
cados por la calamidad á fin de que 
se instruyan dichas diligencias en 
el papel correspondiente ó que 
reintegren en otro caso, que se 
exprese en la declaración de testi
gos si son de la clase de mayores 
contribuyentes por territorial, 
autorizando dichas declaraciones 
el Acalde y el Secretario del Ayun- 
tamiento.que los peritos certifiquen 
sin intervención de la autoridad 
como previene el párrafo 3.° del 
citado art. 100 y que se forme y 
autorice por el Ayuntamiento la 
relación nominal de los contri
buyentes perjudicados, ordenando 
á aquella autoridad local que dis
ponga se practique todo á la mayor 
brevedad y que remita dos pólizas 
de 2 pesetas cada una para unirlas 
á las certificaciones expedidas en 
papel de oficio del acuerdo de 27 
de Julio y de la relación de los 
frutos recolectados en los dos años 
anteriores.

Examinado el presupuesto que 
el Arquitecto provincial ha remiti
do con oficio del 9 del corriente 
para la adquisición de cuatro cal
deras-ollas de hierro estañadas 
por dentro para la cocina princi
pa] del nuevo Hospicio provincial, 
cuyo presupuesto asciende á 495 
pesetas: la Comisión acuerda apro
barle, y autorizar á dicho funcio
nario facultativo para su adqui
sición.

Visto el nuevo expediente, que 
el Alcalde de Arauzo de Miel ha 
remitido con fecha 5 de este mes, 
instruido por el Ayuntamiento de 
su presidencia á consecuencia del 
granizo que descargó el 23 de Julio 
último en los sembrados del pue
blo de Dona Santos que forma 
parte de aquel municipio: la Co
misión acuerda que se una al for
mado á consecuencia del pedrisco 
que descargó en los campos del ci
tado pueblo de Arauzo de Miel en 
el dia 3 de Julio próximo pasado. 

No habiéndose presentado aspi
rantes á las plazas vacantes de 
alumnos pensionados por la pro
vincia en el Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta ciudad corres
pondientes dos al partido de Bur
gos, tres al de Castrogeriz y una 
al de Villadiego: la Comisión 
acuerda que se anuncien de nuevo 
dichas vacantes en el Boletín ofi
cial de la provincia, previniendo 
que á las instancias que se presen
ten deberán acompañar los intere
sados los documentos que exige el 
Reglamento.

Habiendo acreditado D. Sisebuto 
Pascual, contratista de bagajes 
para toda la provincia en el año 
económico de 1893-94, que ha des
empeñado perfectamente dicho 
servicio, lo cual ha justificado con 
las certificaciones trimestrales ex
pedidas por los Alcaldes de los 
pueblos cabezas de cantón: la Co
misión acuerda que el referido 
contratista se halla exento de res
ponsabilidad por la expresada 
contrata y que se Je devuelva la 
fianza que constituyó en garantía 
de la misma.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Castíl de Peones copia certifi
cada de la diligencia de notifica
ción del acuerdo de de 26 Junio de 
1892 referente á la negativa de 
pago de cantidades á D. Angel de 
la Puerta Martínez por haberes 
devengados por su padre como Se
cretario de aquel Ayuntamiento: 
la Comisión acuerda que se recla
me nuevamente dicho documento.

En vista de un oficio que ha 
dirigido D. Buenaventura Terán, 
agente nombrado para la forma
ción de oficio de la cuenta muni
cipal del distrito de Cardeñuela 
Riopico correspondiente al año 
económico de 1889-90, quejándose 
de que el Alcalde de dicho pueblo 
no le ha satisfecho tres dias de 
dietas que devengó en el desempe
ño de su comisión, que á 7*50 pe
setas cada una hacen 22‘50, y 
pidiendo por lo tanto se den las 
órdenes oportunas para obligarle 
á su pago: la Comisión acuerda 
que se dirija oficio al Alcalde, 
previniéndole que si en el término 
de 8 dias no dá conocimiento de 
beber satisfecho al recurrente las 
22'50 pesetas á que ascienden las 
dietas, se adoptarán contra él las 
medidas que procedan.

Examinado el expeciente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido nue
vamente á informe de esta Comi
sión,sobre competencia promovida 
por su autoridad á la Audiencia 
provincial de esta Capital á fin de 
que se inhibiese del conocimiento 
de la causa criminal incoada por 
el Juzgado de instrucción de Vi- 
larcayo á virtud de denuncia for

mulada por el Notario D. Secun- 
dino Izcarra, del hecho de habér
sele prohibido por el Alcalde de 
Espinosa de los Monteros D. Ra
món Gómez García permanecer en

el loca] del juicio administrativo 
que bajo su presidencia se celebró 
en la casa consistorial de aquella 
villa el dia 20 de Mayo último para 
fallar sobre un caso de defrauda
ción del impuesto de consumos 
prohibiéndole que ejerciera las 
funciones propias de su cargo y 
levantase acta de los incidentes 
del juicio, á cuyo efecto habia sido 
requerido por el rematante D. Ro
mualdo Lasso; y resultando que 
la Audiencia provincial de esta 
Capital en auto de 8 de este mes, 
dictado de conformidad con el in
forme escrito del Ministerio fiscal, 
ha desestimado dicho requeri
miento de inhibición y se ha de
clarado competente bajo el funda
mento de que carecen de aplica
ción al presente caso las disposi
ciones legales citadas por el Sr. 
Gobernador en el expresado re
querimiento, que son los artículos 
306, 309 y siguientes del regla
mento vigente de consumos de 21 
de Junio de 1889, toda vez que el 
Notario, autor de la denuncia no 
era parte interesada en el juicio 
mencionado y no pudo por tanto 
apelar de la resolución adminis
trativa recaída en él sobre el caso 
de defraudación del impuesto de 
consumos á que se refería y de que 
si bien la autoridad económica del 
Delegado de Hacienda como supe
rior gerarquico de la Junta admi
nistrativa hubiera tenido compe
tencia para fallar sobre la recla
mación que los interesados en el 
juicio hubieran podido formular 
contra la validez del mismo y de 
la resolución que recayo en él por 
haberse quebrantado la ley del No
tariado al excluir indebidamente al 
Notario D. Secundino Izarra el 
presenciar y hacer constar en acta 
Notarial los incidentes del juicio, 
este caso no se ha presentado pues
to que ninguna de dichas partes 
interesadas entabló apelación para 
ante la expresada autoridad econó
mica en el plazo de los 10 dias que 
el citado reglamento concede al 
efecto y que por tanto tratándose 
de examinar y decidir si el hecho 
de haberse prohibido al Notario el 
desempeño de sus funciones en el 
juicio mencionado constituye ó no 
un delito previsto y sancionado 
por el Godigo penal solo la autori
dad judicial es la competente para 
conocer y fallar sobre la denuncia 
presentada por el Notario ante el 
Juez de instrucción de Villarcayo; 
y los Sres. Yarto y Cecilia, hacien
do suyos los fundamentos expresa
dos del auto de la Audiencia pro
vincial que consideran exactos y 
perfectamente conformes con la 
resultancia del expediente y con 
las prescripciones del Codigo pe
nal y de la ley organica del poder 
judicial, votaron en el sentido de

rando que tanto el Ministerio 
Fiscal como la Sala vienen á 
reconocer esplicitamente qUo el 
Delegado de Hacienda hubiera 
sido competente para conocer en 
alzada de los recursos que se hu
bieran interpuesto contra la reso
lución de la Junta local de Espino
sa de los Monteros en el caso de 
que dichos recursos hubieran sido 
entablados, pero que no habién
dose interpuesto ninguno, los Tri
bunales de justicia pueden y de
ben legalmente proseguir en la 
sustanciacion de la causa criminal 
incoada en el Juzgado de instruc
ción de Villarcayo por virtud de 
denuncia criminal hecha al mismo 
por el Notario D. Secundino Izarra, 
fundada en que el Alcalde Presi
dente de Espinosa le habia impe
dido su presencia en el juicio so
bre defraudación del impuesto de 
consumos con el fin de ejercer las 
funciones propias de su cargo á 
virtud de requerimiento del rema
tante de consumos D. Romualdo 
Lasso: considerando que siendo 
este último verdadero interesado 
en el juicio administrativo de que 
queda hecha referencia, en el sen
tido del art. 309 del reglamento de 
consumos vigente de 21 de Junio 
de 1889 el recurso que debió ejer
citar con arreglo á dicho precepto 
legal era el de apelación para ante 
el Delegado de Hacienda de la 
resolución dictada por la Junta 
bajo el fundamento de que no po
dia tener validez legal por haber
se rechazado indebidamente la in
tervención del Notario requerido 
por él para hacer constar las inci
dencias de dicho juicio y que si 
tal recurso se hubiese entablado 
el Delegado de Hacienda hubiera 
tenido, según lo consignado en el 
dictámen fiscal aceptado por la 
decisión de la Sala, competencia 
indisputable para fallar sobre di
cho recurso, de donde se deduce 
lógicamente que si solo ante aque
lla autoridad económica podia re
clamarse contra la determinación 
de la Junta prohibitiva de la inter
vención del Notario en el juicio 
como contra cualquiera otra falta 
de legalidad cometida por la Junta 
y que hubiese de producir la nuli
dad de la resolución dictada por la 
misma, esta jurisdiccion exclusiva 
que á la autoridad económica cor
responde, no puede ser descono
cida por la mera determinación 
del rematante de consumos de no 
interponer recurso alguno contra 
la validez del juicio administrativo 
y de la resolución que recayó en 
él, en virtud del principio incon
cuso de que la voluntad de un par
ticular no puede ser bastante po
derosa para alterar el órden de 
las jurisdicciones establecidas por 
la ley: considerando que según 
declaración general contenida en 
la Real órden de 8 de Mayo de

que debía informarse al Sr. Gober
nador que procedía disistir déla 
competencia suscitada. Los Sres. 
Diez y Ortega Presidente conside-

1893 publicada en la Gaceta de 15 
del propio mes y año, la jurisdic-



cion de Hacienda es la única com
petente para entender en todo lo 
que se relacione con la aprecia
ción de si en los juicios y procedi
mientos referentes á la realización 
de las contribuciones y de‘los im
puestos, se han infringido ó no las 
leyes para restablecer su obser
vancia en el caso de que se haya 
faltado á ellas, y remitir el tanto 
de culpa correspondiente á los 
tribunales de justicia si estimasen 
que habia méritos para creer que 
se habia cometido un delito, y que 
de lo expuesto se deduce que el 
auto de la sala no ha desvirtuado 
los fundamentos legales en que se 
apoyó el requerimiento de inhi
bición, votaron que procedía in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que ha lugar á insistir 
en la competencia suscitada.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Lucas Paniego, 
vecino de Jaramillo de la Fuente, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento que le declaró responsable 
del pago de 73 pesetas que dice 
cobró de los vecinos y fueron dis
traídos de su legitimo destino: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede estimar la 
alzada de D. Lucas Paniego, y 
dejar sin efecto el acuerdo apelado.

Vista la instancia que ha diri
gido D. Cipriano Gómez Ruiz, 
vecino de la villa de Oña, pidien
do se le exima de responsabilidad 
por la no presentación de las cuen
tas municipales de los años econó
micos de 1888-89 al 1892-93. en 
los cuales desempeñó el cargo de 
Depositario de los fondos del 
municipio, y considerando que 
esta Comisión está llamada á en
tender como tribunal de alzada 
en las reclamaciones que se inter
pongan contra los fallo de los 
Ayuntamientos; acuerda se diga 
al interesado que acuda con su 
pretensión al Ayuntamiento para 
queeste, con vista de datos, declare 
quién ó quienes sean responsa
bles del pago de las dietas que 
devengó el Agente en la forma
ción de dichas cuentas, dando 
conocimiento á los interesados del 
folio que dicte para los usos que 
consideren procedentes.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Santiago Témiño, vecino de Val
eros, en solicitud de que se 
°bl¡gue al Ayuntamiento de dicho 
Pueblo le abone 165 pesetas 75 
futimos que supone se le están 
adeudando en concepto de halíe- 
ces devengados en el cargo de 
ecretario que fué de aquella 
orporacion municipal, corres

pondientes á los últimos trimes
tres del ejercicio de 1892-93, y el 
SegVndo de 1893-94. con mas 20 
Pesetas en cada uno de los expre
sados ejercicios por material de 
ecietaría empleado en alumbra- 

y 6n la formación de apéndices 

del amillaramiento: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que debe desestimarse el recurso 
de que queda hecha referencia.

En el expediente sobre traslación 
á un manicomio por cuenta délos 
fondos de esta provincia de Pedro 
Santa Maria Mediavilla, natural 
de Los Balcáceres, diese cuenta 
de un oficio del Sr. Gobernador 
civil de la provincia trasladando 
otro del Juez de Instrucción de 
Castrogeriz en que se acompaña 
certificación del auto y7 providen
cia dictada por la sala de lo cri
minal de esta Audiencia, y consi
derando que por acuerdo de esta 
Corporación de 5 de Enero de 
1893 se dispuso que fuera recibido 
en el Manicomio de Valladolid el 
expresado sugeto: la Comisión 
acuerda que se lleve á efecto el 
mencionado acuerdo, y que el 
Pedro Santa Maria Mediavilla sea 
conducido al Manicomio provin
cial de Valladolid en clase de 
observación.

Con lo que se levantóla sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 14 de Agosto de 1894 — 
El Vicepresidente, Santos Otega. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 20 
de Agosto de 1894.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Sr. 
D. Santos Ortega y asistencia de 
los Sres. Tarto, Fernandez Cavada, 
y Cecilia, diose lectura del acta de 
la anterior de 14 del actual y que
dó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Villorejo. — 1894. — Valentín 
Santa Maria Perez, pendiente.

Pedresa de Duero. — 1894. — 
Juan Sendino Casin, exento.

Valle de Mena. —1892.— Juan 
Ungo Brizuela, sorteable.

Rabanera del Pinar. — 1894. —- 
Pelayo Cabrejas Elvira, exento.

Villegas.—1893.—Ricardo Ru- 
perez Rosales, exento.

La Comisión acuerda conceder 
al Vocal Sr. Cecilia, licencia por 
15 dias para atender á asuntos de 
familia.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Mamolar dando conoci
miento de que en el dia 13 del ac
tual se presentó ante su autoridad 
el mozo Domingo Peña Gete, nú
mero 2 del alistamiento de aquel 
pueblo para el reemplazo de 1893, 
contra quien se instruye expedien
te de prófugo: y la Comisión acuer
da ordenar á dicha autoridad lo
cal remita el expresado expedien
te de prófugo para el dia 15 de 
Septiembre próximo que se señala 
aara conocer de él, debiendo el 
mozo comparecer en el expresado 
dia y hora de las diez de la maña
na.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Pedro Polo, Depositario de fon
dos provinciales, en su instancia 
de ISdelactual: la Comisión acuer
da que se le provea de la certifi
cación que expresa eu la misma, 
con el fin de presentarla para que 
obre sus efectos en el expediente 
instruido en el Ministerio de la 
Gobernación con motivodel recur
so de alzada interpuesto por D. 
Mariano de la Morena contra el 
acuerdo de la Diputación por el 
que se nombró al D. Pedro Polo 
para el mencionado cargo de De
positario de fondos provinciales.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre traslación á 
un manicomio por cuenta de los 
fondos de esta provincia de D. En
rique Santiago, Alcalde de Mar- 
mellar de Arriba: la Comisión 
acuerda manifestar al Sr. Gober
nador civil de la provincia la ne
cesidad de que se acredite en de
bida forma por los parientes mas 
próximos de dicho sugeto el esta
do de demencia en que se halle 
por medio de certificación expe
dida por dos Licenciados en Me
dicina y Cirujía que no sean pa
rientes del demente, visada por el 
Subdelegado de la Facultad del 
partido y por medio de otra certi
ficación expedida con referencia 
al libro de amillaramiento que el 
presunto demente carece de toda 
clase de recursos para abonar sus 
estancias en un manicomio, asi 
como sus padres y hermanos si 
los tuviere, acompañándose á la 
vez la partida de bautismo del D. 
Enrique.

Para resolver así bien lo que 
proceda en el expediente sobre 
conducción á un Manicomio de la 
presunta demente D.a Leoncia 
Alonso Revenga, natural de esta 
ciudad: la Comisión acuerda 
rogar al Sr. Gobernador civil de 
Valladolid, por conducto de igual 
autoridad de esta provincia, se 
sirva disponer se remita á esta 
Comisión certificación de la cuota 
que por contribución territorial ú 
otro concepto satisfaga D. Luis 
Alonso Revenga, vecino de dicha 
ciudad, habitante en la calle de 
Santiago, núm. 56, sirviéndose 
informar el Sr. Alcalde de la 
misma acerca de los recursos con 
que cuente el D. Luis para su 
sostenimiento.

Para informar lo que proceda 
en* el expediente instruido á virtud 
de instancia de D. Nicolás Ordo- 
ñez Sicilia, vecino de Iglesias, 
pidiendo se suspendan las obras 
de construcción de una casa que 
está edificando en aquella locali
dad su convecino D. Eustaquio 
Alonso, y que al reducir con ella 
la anchura de una de las calles le 
causa perjuicios en su propiedad: 
la Comisión acuerda que se recla
me del Alcalde el expediente de 
alineación, ó certificación nega
tiva en su caso.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Francisco 
Oribe, vecino de Villasana de 
Mena,contra un acuerdo del Ayun
tamiento dedicho distrito en que se 
le órdenó que retirara una porción 
de leña que tiene colocada en la 
plaza de Santa Ana de aquella 
villa: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
revocar el acuerdo en cuanto por 
él se reivindica un terreno de que 
viene en posesión largo tiempo el 
apelante, pudiendo el Ayunta
miento adoptar sin despojarle del 
mismo cuantas medidas estime 
necesarias para el ornato público 
y la higiene y salubridad del 
vecindario.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio de D. 
Fermín Carbonell, Agente nom
brado para la formación de oficio 
de las cuentas municipales de Mi
randa de Ebro correspondientes á 
los años económicos de 1889-90 y 
1890-91, manifestando que de 70 
pesetas á que ascendían las dietas 
que devengó en el desempeño de 
su comisión, solo le pagaron los 
cuentadantes de dichos años 30, 
quedándole á deber los40 restan
tes que no ha podido hacer efec
tivas hasta fecha, y pide por lo 
tanto se dénlas órdenes oportunas 
para conseguir su cobro: la Co
misión acuerda que se dirija oficio 
al Alcalde de Miranda de Ebro 
encargándole que inmediatamente 
requiera á los cuentadantes de los 
años expresados para que en el 
término de ocho dias entreguen 
en la Alcaldía las 40 pesetas que 
dice el agente se le adeudan, pre
viniéndoles que de no hacerlo se 
adoptarán contra ellos las medidas 
que procedan.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á infor
me, instruido á virtud de recurso 
de alzada interpuesto por D. Igna
cio Cuñado y D. Gregorio Lara, 
vecinos de Cogollos, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Vi- 
llangomez por el que aprobó las 
cuentas rendidas por D. Manuel y 
D. Gregorio Marijuan, Alcaldes que 
fueron de Cogollos, de varias can
tidades cobradas de inscripciones: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede desesti
mar el recurso confirmando el 
acuerdo apelado.

La Comisión acuerda que la 
presunta demente Maria Cruz 
Martin, asilada en el Hospicio 
provincial, cuya reclusión en clase 
de observación en el Manicomio 
povincial de Valladolid se acordó 
en 11 del actual, sea conducida al 
mencionado establecimiento por 
D, Gregorio SaizSanta Maria, Cabo 
Celador de la casa de Misericordia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia diri- 
jida al Sr. Gobernador civil de la 



provincia por D. Simón de la 
Fuente, vecino de Bergüenda, pro
vincia de Alava, manifestando que 
el dia 18 de Mayo último y con 
motivo de conducir un carro de 
piedra á la estación del ferrocarril 
de Miranda de Ebro se salieron 
los bueyes que arrastraban dicho 
carro de la carretera en una fuer
te pendiente, ocasionando la 
muerte de dichos animales, y 
dando conocimiento del hecho al 
alcalde de la expresada Villa, 
mandó esta autoridad después de 
oir al Inspector de carnes que se 
quemaran los referidos dos bue
yes, lo cual se efectuó, exponien
do que según la opinión de otro 
Veterinario á quien el reclaman
te había consultado, las carnes de 
aquellos animales no eran perju
diciales á la salud de los que las 
comieran por haber sido desnuca
dos, y pidiendo en su virtud que 
se le indemnicen los perjuicios 
que á sus intereses se le habian 
irrogado con la medida expresada: 
la Comisión acuerda informaren 
el sentido de que debe desestimar
se la reclamación de que queda 
hecha referencia.

La Comisión acuerda conceder 
el socorro de 7‘50 pesetas men
suales, á contar desde l.° de Julio 
último, para que puedan atender 
á la lactancia de sus hijos á saber: 
por 1 mes á Pedro Lucio y Felix 
González; por 2 meses á Ambrosio 
Pastor; por 3 meses á Felipe 
Gómez, Domingo Ruiz, Isidoro 
Pardo, é Hilario Quintana; por 4 
meses á Pedro Bárcena, Ignacio 
Millan y Eladio Hiera, todos veci
nos de esta ciudad menos el 
último que es de Santa Maria 
Tajadura; por 5 meses á Agustín 
Arrinavarreta, de esta ciudad y 
por6 meses á Prudencio García, 
vecino de Villarmentero, á Calixto 
Sevilla de Quintanilla Vivar, á 
Eusebio Cabia de Modubar de la 
Emparedada, á Basilio López y 
Matias López de Quintanadueñas, 
á Luciano Abad de San Pedro 
Samuel, á Atanasio Escolar de 
Santovenia, á Mariano Miñón, 
Eusebio García, Ciríaco Azcona, 
Saturnino Rueda, Telesforo Revilla, 
Valentin González, Mariano Larrá, 
Pablo Quijano, Gaspar Ramos, 
Leonardo González, Pedro Alvarez, 
Julián Bercedo, Martin Lara, 
Mariano Velasen, José Esteban y 
Toribio Mañero, todos vecinos de 
esta ciudad y dar por terminado 
el expediente instruido á virtud de 
instancia deDomingoPerez, vecino 
de esta Capital, pidiendo igual 
socorro, por haber fallecido la 
criatura para quién se solicitó.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la ma
ñana.

Burgos 20 de Agosto de 1894 — 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

Lie. D. José A. de Quintana, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones del de instrucción de la 
misma y su partido,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Tomás Martin y Fortu
nata Simón, vecinos de esta villa, 
en la causa criminal que se les si
guió sobre robo de efectos, se sa
can á pública subasta las Ancas 
siguientes:

Una tierra, sita en el término 
jurisdiccional de esta villa y su 
pago Mataranda, de 3 cuartas, 
centenal, tasada en 15 pesetas.

La tercera parte de una casa, en 
esta población, á la calle de Car- 
requemada, en 150 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado el dia 24 de Noviem
bre próximo y hora de las once de 
la mañana, donde podrán concur
rir los licitadores y les serán ad
mitidas sus proposiciones siendo 
arregladas á la ley, advirtiéndose 
que por no haber títulos de pro- 
diedad, esta subasta se hace con 
sujeción á lo prevenido en la regla 
5? del art. 42 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 27 
de Octubre de 1894.=José A. de 
Quintana.=E1 Actuario, Gregorio 
Martin y Alonso,

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

La convocatoria de oposiciones 
á escuelas vacantes en este Distri
to Universitario para el mes de 
Noviembre próximo, queda en sus
penso para ser aquellas provistas 
en la época y en conformidad al 
Real decreto de 27 de Agosto 
último.

Lo que comunico á V. S. á fin 
de que se sirva publicarlo con 
toda urgencia en el Boletín oficial 
de esa provincia para conocimien
to de los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valladolid 30 de Octubre de 
1894.=E1 Rector, Dr. Andrés de 
Laorden. = Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Burgos.

Alcaldía de Junta de Puentedey.
No habiéndose presentado en 

los dias señalados por la Comisión 
provincial para ser tallado y reco
nocido el mozo Basilio López Va
rona, núm. 5 del alistamiento de 
esta Junta para el reemplazo del 
Ejército del año actual, el Ayun
tamiento de la misma le ha decla
rado prófugo, condenándole á las 
penas establecidas en la ley de re
clutamiento vigente, el cual, se
gún certificado presentado y de
claración de su padre se halla sir

viendo como voluntario en la isla 
de Cuba, tercer Batallón Cazado
res de la Habana, 6.‘ compañía.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de la provin
cia para que llegue á conocimien
to de las autoridades y sus depen
dientes; y caso de ser habido le 
conduzcan á esta Alcaldía con las 
seguridades debidas.

Junta de Puentedey 28 de Octu
bre de 1894—El Alcalde, Claudio 
López.

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-Cirujano titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 125 
pesetas satifechas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal por la asistencia de 6 familias 
pobres y transeuntes enfermos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del plazo de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, quedando en li
bertad el agraciado para contra
tar con las familias acomodadas 
del pueblo en número de 115 á 
razón de dos fanegas de trigo de 
buena calidad cada iguala.

El contrato que se efectúe con 
el agraciado dará principio des
de l.° de Marzo próximo por no 
caducar hasta igual fecha el con
traido con el que la desempeña en 
la actualidad.

Cilleruelo de Abajo 30 de Octu
bre de 1894.—El Alcalde, Valentin 
Picón.

Alcaldía de Quintanapalla.
En esta villa se hallan recogidos 

dos carneros blancos, el uno de 
2 años y el otro de 3 con los cuer
nos serrados. Lo que se anuncia 
en el Boletín oficial de la provincia 
para que la persona que se crea 
dueño de ellos se presente á reco
gerlos en el término de 40 dias 
dando las señas precisas para su 
justificación, pues pasado que sea 
dicho plazo y no se haya presenta- 
el dueño se procederá á su venta.

Quintanapalla á 30 de Octubre 
de 1894.=El Alcalde, P. O. Lino 
Arnaiz.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Debiendo adquirir la Administra

ción de subsistencias de esta plaza 
los artículos de consumo necesa
rios en la misma y que se expre
san en el anuncio fijado en la ta
blilla del Establecimiento, se con
voca concurso de postores para el 
dia 15 del próximo mes de No
viembre á las diez de la mañana.

Los que deseen interesarse en 
él podrán enterarse de las condi
ciones de los artículos y demás 
pormenores que deben serles co
nocidos de antemano, á cuyo efec
to estarán de manifiesto en la Ad
ministración respectiva de nueve 

á doce de la mañana y de una á 
cinco de la tarde.

Burgos 31 de Octubre de 1894.
=Manuel de Ahumada.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los quintos alistados para el sorteo próximo.

Agencia do redenciones y sustituciones militares.

La mas económica y mejor garanti
da de esta provincia.

D. Antonio Boixareu y Clavero], 
vecino y propietario de Guadala- 
jara, ha depositado 10.000 pesetas 
en la casa de Banca de D. Manuel 
Rico y Gil, de Burgos, para garan
tizar el cumplimiento de las si
guientes operaciones, á lo cual se 
compromete y obliga solemne
mente:

Por 125 pesetas libra del servi
cio de Ultramar por medio de la 
sustitución.

Por 150 pesetas libra del servi
cio de Ultramar por medio de la 
redención.

Por 800 pesetas libra del servi
cio de la Península por la reden
ción y del de Ultramar por la sus
titución.

Seguro especial. Al que deposite 
200 pesetas y le toque servir en 
Ultramar, se le sustituye gratis y 
se le devuelven las 200 pesetas.

Estas cantidades pertenecen á la 
Empresa aseguradora desde el mo
mento en que el quinto no le cor
responda cubrir plaza por el con
cepto que se aseguró.

Las cantidades citadas se depo
sitarán antes del dia del sorteo en 
poder de D. Manuel Rico y Gil, 
comerciante banquero y casa de 
cambio, San Juan, 59, Burgos.
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Dr. Bravo, 
especialista en las enfermedades 
de garganta, nariz y oidos, ex- 
Ayudante de las clínicas de los 
Doctores Cisneros y Barajas, cura 
y practica toda clase de operacio
nes según los adelantos modernos.

Contesta á las consultas por es
crito, previo el envio de 10 pesetas.

Almirante Bonifaz, 21, 3.°, dere
cha.—De diez á una. 2

Arriendo de pastos y venta de 
olmos.

Por años ó temporada se arrien
dan los acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Villandran- 
do, situada en término de Gordo- 
villa la Real junto á Quintana del 
Puente y lindante con el rio Ar- 
lanzon.

También se venden buenas latas 
de olmo de dicha finca.

Del precio y condiciones ente
rará Victoriano Calvo Cea, que re
side en Falencia, calle de San Juan 
núm. 31. 4—10

Molinero 8.°
Se necesita uno para una Fá

brica de harinas. En Burgos, 
Fernan-Gonzalez, 25, darán razón.
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Imprenta de la Diputación provincial.


